
 

Formación y Orientación Personal y Profesional 4º ESO 

El sistema educativo contribuye a que el alumnado desarrolle plenamente su personalidad, refuerce 
su autonomía y el conocimiento de sí mismo y del entorno en el que va a vivir y a abrirse camino. La 
materia Formación y Orientación Personal y Profesional propone una aproximación al conocimiento 
de lo humano a partir de disciplinas que lo analizan desde el conocimiento de los procesos 
biológicos, psicológicos e intelectuales que regulan la conducta, la cognición y el aprendizaje; desde 
el conocimiento del individuo como parte de una construcción social y cultural; y desde el análisis 
de los elementos que definen las organizaciones sociales y los grupos humanos. Esta aproximación 
va a permitir despertar la curiosidad por el conocimiento de la propia persona, de su proceso de 
aprendizaje y del entorno sociocultural en el que se encuentra, de modo que incremente su 
autonomía y su confianza en su propio logro, y facilite su aprendizaje a lo largo de la vida y su 
desempeño académico y profesional. 

 

La finalidad educativa de la materia está en consonancia con lo recogido en la Recomendación del 
Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, 
que subraya la necesidad de ayudar a las personas a adquirir las competencias necesarias para el 
desarrollo personal, la promoción de la salud, la empleabilidad y la inclusión social. Esta materia ha 
sido diseñada tomando como referentes los descriptores operativos del Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica, así como los objetivos fijados para la etapa de 
Enseñanza Secundaria Obligatoria que contribuyen a desarrollar en el alumnado el «espíritu 
emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación y el sentido crítico, la iniciativa personal 
y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades». 

Existe también una vinculación directa entre esta materia y los principios pedagógicos de la 
Educación Primaria, en los que se explicita la potenciación del aprendizaje significativo para el 
desarrollo de las competencias que promuevan la autonomía y la reflexión. Además, existe 
continuidad entre esta materia y el tratamiento, en la etapa de Educación Primaria y en los tres 
primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, de todas las competencias clave y, en 
particular, de la competencia emprendedora y de la competencia personal, social y de aprender a 
aprender. La competencia emprendedora es entendida como una manera de enfocar la realidad 
que requiere pensamiento crítico y creativo, destrezas para trabajar de manera colaborativa, 
perseverancia e iniciativa para buscar soluciones a problemas y necesidades del entorno. La 
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competencia personal, social y de aprender a aprender, prevé la reflexión del alumnado sobre sí 
mismo, su colaboración con otros de forma constructiva e inclusiva, y la gestión del tiempo, del 
aprendizaje y de su desarrollo profesional. 

Formación y Orientación Personal y Profesional forma parte del grupo de materias de opción de 
cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria y ofrece al alumnado la posibilidad de 
profundizar en el conocimiento de sí mismo, descubriendo sus cualidades personales como 
potencial de valor, y aproximarse al ámbito de las ciencias relacionadas con el estudio de los 
comportamientos humanos, sociales y culturales. Se le facilita, además, el acercamiento a las 
distintas opciones formativas y de empleo que le proporciona el entorno para favorecer, desde el 
conocimiento de la realidad, el proceso de toma de decisiones sobre su vocación y su itinerario 
académico con una futura proyección profesional. 

Se desarrolla a partir de aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el alumnado y está 
organizada en torno a la adquisición de unas competencias específicas que tratan, en primer lugar, 
de despertar en el alumnado la curiosidad por entenderse no solo como individuos aislados, sino 
como sujetos sociales y culturales. Esa curiosidad abre la puerta al conocimiento, a la reflexión 
crítica y al análisis, partiendo de planteamientos, saberes y estrategias propios de disciplinas como 
la psicología, la sociología o la antropología. 

En segundo lugar, las competencias específicas proponen que el alumnado conozca y aprenda las 
habilidades personales y sociales necesarias para participar, crear y desarrollarse en los grupos 
humanos con los que interactúa dentro del ámbito personal, social, académico y profesional. Para 
generar esa participación, creatividad y enriquecimiento personal, social y profesional es preciso 
desarrollar herramientas que faciliten la adaptación positiva al entorno, la toma de decisiones 
informadas y la asunción de responsabilidades. En tercer lugar, las competencias específicas 
contribuyen a que el alumnado transfiera los aprendizajes a un plano práctico desarrollando su 
propio proyecto personal, académico y profesional. 

Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las 
competencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, instrumental y actitudinal que 
pueda ser aplicado en situaciones o actividades del ámbito personal, social y académico con una 
futura proyección profesional. 

Los saberes básicos, que contribuyen a adquirir las competencias específicas, se organizan en tres 
bloques. El primero de ellos se relaciona con el conocimiento del ser humano desde la perspectiva 
de las ciencias humanas y sociales relacionadas con la psicología, la antropología y la sociología. El 
segundo bloque se liga a la formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta, para 
ofrecer al alumnado un soporte respecto a la necesidad de hacer un ejercicio de autoconocimiento 
sobre cualidades personales propias y de los demás; la orientación hacia la formación académica y 
profesional para conocer la oferta formativa del entorno y optimizar la gestión de los itinerarios de 
aprendizaje; la orientación profesional vinculada a la exploración de contextos de trabajo, que 
permita conocer el funcionamiento del mercado laboral, las formas de empleo y la importancia de 
la iniciativa emprendedora, así como cuestiones relacionadas con la incorporación de las 
tecnologías y herramientas digitales, valorando su utilidad en la búsqueda de oportunidades. El 
tercer y último bloque está asociado con el diseño de un proyecto de orientación personal, 
académico y profesional y de aproximación a la búsqueda activa de empleo. Los planes que lo 
constituyen se abordan desde un enfoque competencial y práctico, que favorece la elaboración de 



los mismos de manera progresiva en función del grado de profundización de los aprendizajes que se 
vayan logrando a lo largo del curso. 

Finalmente, se propone esta materia desde una perspectiva teórico-práctica, planteando los 
saberes de manera gradual e iterativa de modo que el alumnado profundice en ellos, refuerce su 
adquisición progresivamente y los utilice para elaborar los tres planes que forman el proyecto 
personal, académico-profesional y de aproximación a la búsqueda activa de empleo. Cada uno de 
estos planes podría ser desarrollado teniendo en cuenta que la reflexión crítica sobre el ser 
humano, la sociedad, la cultura y el conocimiento de uno mismo son previos a las decisiones que se 
puedan tomar en el ámbito personal, académico y profesional en un entorno concreto. Los tres 
planes son interdependientes y deben mantener la coherencia entre sí para construir un proyecto 
integrador, útil y aplicable a la vida de cada alumno y alumna, de modo que les ayude a decidir con 
autonomía su propio futuro y afrontar los retos y desafíos del siglo XXI como ciudadanos 
comprometidos, críticos y responsables. 

 


